
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120220012200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Elias Moises Pacheco  
Y Otro

Diseño E Ingenieria Del 
Pacifico

05/05/2023 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

08001418902120220064900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inmobiliaria Vivir Ltda. Evaristo Antonio Algarin 
Barrera, Adalberto Elias 
Algarin Barrera

05/05/2023 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

08001418902120220011500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Libardo Jose Alvarez 
Escalante

Obed Lucio Fernandez 05/05/2023 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

08001418902120210096300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Mauricio Ernesto Rojas 
Navarro

Reinel  Gómez Meneses 05/05/2023 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

08001418902120200055300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nestor  Simarra 
Castelar

Carlos Willians Celia 
Gorut

04/05/2023 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

08001418902120210046200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sociedad De Activos 
Especiales S.A.S - 
S.A.E. S.A.S.

Inversiones 
Granvivienda

04/05/2023 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

08001418902120200045400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Yidis  Solano Navarro Glomel  Gomez 
Hernandez

04/05/2023 Auto Decreta - Terminación 
Por Desistimiento Tácito 

En la fecha lunes, 8 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

Radicación: 0800141890212020-00454-00  
Demandante: YIDIS ESTHER SOLANO NAVARRO  

Demandado: GLOMEL GOMEZ HERNANDEZ 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su Despacho el presente proceso de la referencia, 

informándole que el demandante no cumplió con la carga procesal impuesta. Sírvase proveer. 
Barranquilla, Mato 04 de 2023                                                                                                                                                                                                     

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO                                                                                                                              
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE BARRANQUILLA.  MAYO CUATRO (04) de dos mil veintitres (2023) 
 

El articulo 317 C.G.P numeral 1º señala: “Cuando para continuar el trámite de la demanda, 
del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte 
que haya formulado aquella o promovido estos, el Juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta días siguientes mediante providencia que se notificará por estado”. 
  
Revisado el proceso, se advierte que por auto de fecha noviembre 21 del año 2022, publicado 

en Estado de noviembre 22 de 2022, se ordenó requerir al demandante a fin de que realizara 
las diligencias de notificación al demandado, a efectos de darle impulso al proceso, dentro 
del término de los treinta (30) días siguientes a la notificación de tal providencia por estado, 

término que venció el día 08 de febrero del 2023, sin que el demandante cumpliera con la 
carga impuesta por el despacho. 
 

En este orden de idea, se procederá a dar por terminado el proceso de conformidad a lo 
establecido en el inciso 2 del numeral 1º del artículo 317 Código General del Proceso, 

ordenando el desglose de los documentos base de la presente acción, disponiéndolo así en 
la parte resolutiva del presente proveído.  
 

Adicionalmente, se anota 1￼ del numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
En el mérito de lo expuesto, se 

 
                                                           RESUELVE: 
 

Primero: Decrétese la terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito.  
 

Segundo: Decretar el levantamiento las medidas cautelares de haberse ordenado y 
practicado. 
 

Tercero: De existir remanente póngase a disposición de Juzgado o Entidad respectiva. 
 
Cuarto: De existir Títulos Judiciales por cuenta del proceso entréguese al interesado, siempre 

y cuando no estuviere embargado su remanente. 
 

Quinto: Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
demanda, con la anotación de que la actuación terminó por desistimiento tácito, entréguese 
al interesado previa cancelación del arancel judicial.  

 

                                                 
1 “El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda transcurridos seis (6) meses contados 
desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto 
por el superior, pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de 
la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación y notificación de la demanda que dio origen al 
proceso o a la actuación cuya terminación se decreta;” 
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Sexto: Por secretaria, una vez ejecutoriado el presente proveído, dese cumplimiento a lo 

aquí dispuesto y comuníquese a las entidades del caso.  
 

Séptimo: Archívese el expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00462-00  
Demandante: SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES.  
Demandado: INVERSIONES GRANVIVIENDA S.A.S 

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la 

parte demandante, no ha adelantado y/o continuado con las diligencias de notificación del extremo 
demandado. Sírvase proveer. Barranquilla. Mayo (04) de dos mil veintitrés (2023). 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario  

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. MAYO CUATRO (04) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra 

pendiente que la parte demandante adelante y/o continúe con las diligencias de notificación del 
demandado INVERSIONES GRANVIVIENDA S.A.S. 
 

Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 
con las diligencias de notificación del demandado INVERSIONES GRANVIVIENDA S.A.S, las cuales 
deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia, atendiendo 

las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales de que goza el 
despacho, o si prefiere acudir a las reglas de la ley 2213 de 2022. Para todos los efectos el correo 

electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov. 
 
Sobre la particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 

 
“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 
promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 
realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 
demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas.” (…) 

 
De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 

continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 
sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 
 
En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 

Juzgado, 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 
notificación del demandado INVERSIONES GRANVIVIENDA S.A.S, las cuales deberán adelantarse 
y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia, atendiendo las reglas del código 

general del proceso, indicando además los conductos virtuales de que goza el despacho, o si prefiere 
acudir a las reglas de la ley 2213 de 2022. Para todos los efectos el correo electrónico del despacho 
es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov. 

 
SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 

realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 
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TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 

de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 
corresponda. 
 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 
constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

Radicación: 08-001-41-89-021-2020-00553-00  
Demandante: NESTOR CARLOS SIMARRA CASTELLAR.  
Demandado: CARLOS WILLIAMS CELIA GORUT. 

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la 

parte demandante, no ha adelantado y/o continuado con las diligencias de notificación del extremo 
demandado. Sírvase proveer. Barranquilla. Mayo (04) de dos mil veintitrés (2023). 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario  

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. MAYO CUATRO (04) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra 

pendiente que la parte demandante adelante y/o continúe con las diligencias de notificación del 
demandado CARLOS WILLIAMS CELIA GORUT. 
 

Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 
con las diligencias de notificación del demandado CARLOS WILLIAMS CELIA GORUT, las cuales 
deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia, atendiendo 

las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales de que goza el 
despacho, o si prefiere acudir a las reglas de la ley 2213 de 2022. Para todos los efectos el correo 

electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov. 
 
Sobre la particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 

 
“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 
promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 
realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 
demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas.” (…) 

 
De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 

continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 
sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 
 
En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 

Juzgado, 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 
notificación del demandado CARLOS WILLIAMS CELIA GORUT, las cuales deberán adelantarse y/o 
continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia, atendiendo las reglas del código general 

del proceso, indicando además los conductos virtuales de que goza el despacho, o si prefiere acudir a 
las reglas de la ley 2213 de 2022. Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es  
j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov. 

 
SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 

realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 
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TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 

de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 
corresponda. 
 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 
constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00963-00  
Demandante: MAURICIO ERNESTO ROJAS NAVARRO.  
Demandado: REINEL GOMEZ MENESES. 

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la 

parte demandante, no ha adelantado y/o continuado con las diligencias de notificación del extremo 
demandado. Sírvase proveer. Barranquilla. Mayo (05) de dos mil veintitrés (2023). 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario  

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. MAYO CINCO (05) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra 

pendiente que la parte demandante adelante y/o continúe con las diligencias de notificación del 
demandado REINEL GOMEZ MENESES. 
 

Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 
con las diligencias de notificación del demandado REINEL GOMEZ MENESES, las cuales deberán 
adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia, atendiendo las reglas 

del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales de que goza el despacho, o 
si prefiere acudir a las reglas de la ley 2213 de 2022. Para todos los efectos el correo electrónico del 

despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov. 
 
Sobre la particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 

 
“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 
promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 
realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 
demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas.” (…) 

 
De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 

continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 
sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 
 
En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 

Juzgado, 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 
notificación del demandado REINEL GOMEZ MENESES, las cuales deberán adelantarse y/o 
continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia, atendiendo las reglas del código general 

del proceso, indicando además los conductos virtuales de que goza el despacho, o si prefiere acudir a 
las reglas de la ley 2213 de 2022. Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es  
j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov. 

 
SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 

realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 
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Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
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Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 

de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 
corresponda. 
 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 
constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00115-00  
Demandante: LIBARDO ALVAREZ ESCALANTE  
Demandado: OBET LUCIO FERNANDEZ GOMEZ 

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la 

parte demandante, no ha adelantado y/o continuado con las diligencias de notificación del extremo 
demandado. Sírvase proveer. Barranquilla. Mayo (05) de dos mil veintitrés (2023). 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario  

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. MAYO CINCO (05) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra 

pendiente que la parte demandante adelante y/o continúe con las diligencias de notificación del 
demandado OBET LUCIO FERNANDEZ GOMEZ. 
 

Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 
con las diligencias de notificación del demandado OBET LUCIO FERNANDEZ GOMEZ, las cuales 
deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia, atendiendo 

las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales de que goza el 
despacho, o si prefiere acudir a las reglas de la ley 2213 de 2022. Para todos los efectos el correo 

electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov. 
 
Sobre la particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 

 
“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 
promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 
realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 
demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas.” (…) 

 
De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 

continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 
sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 
 
En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 

Juzgado, 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 
notificación del demandado OBET LUCIO FERNANDEZ GOMEZ, las cuales deberán adelantarse y/o 
continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia, atendiendo las reglas del código general 

del proceso, indicando además los conductos virtuales de que goza el despacho, o si prefiere acudir a 
las reglas de la ley 2213 de 2022. Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es  
j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov. 

 
SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 

realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 
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TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 

de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 
corresponda. 
 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 
constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

Radicación: 080014189021202200-649-00  
Demandante: INMOBILIARIA VIVIR LTDA  
Demandado: EVARISTO ALGARIN BARRERA Y ADALBERTO ELIAS ALGARIN BARRERA. 

 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la 
parte demandante, no ha adelantado y/o continuado con las diligencias de notificación del extremo 
demandado. Sírvase proveer. Barranquilla. Mayo (05) de dos mil veintitrés (2023). 

 
CAMILO ARGUELLO CONEO 

Secretario  

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. MAYO CINCO (05) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra 
pendiente que la parte demandante adelante y/o continúe con las diligencias de notificación de los 
demandados EVARISTO ALGARIN BARRERA Y ADALBERTO ELIAS ALGARIN BARRERA. 

 
Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 
con las diligencias de notificación de los demandados EVARISTO ALGARIN BARRERA Y 

ADALBERTO ELIAS ALGARIN BARRERA, las cuales deberán adelantarse y/o continuarse bajo las 
dinámicas actuales del sistema de justicia, atendiendo las reglas del código general del proceso, 

indicando además los conductos virtuales de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas de 
la ley 2213 de 2022. Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es  
j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov. 

 
Sobre la particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 
 

“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 
promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 
realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 
demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas.” (…) 

 
De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 
continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 

sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 
trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 

 
En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 
Juzgado, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 

notificación de los demandados EVARISTO ALGARIN BARRERA Y ADALBERTO ELIAS ALGARIN 
BARRERA, las cuales deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de 
justicia, atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales 

de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas de la ley 2213 de 2022. Para todos los efectos 
el correo electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov. 
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SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 

realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 
 

TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 
de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 

corresponda. 
 
CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 

constancias respectivas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

 

 
 
 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Consejo Superior de la Judicatura 

     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  
(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

  Proyectó: JP 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00122-00  
Demandante: ISSA SAIEH & CIA LTDA  
Demandado: DISEÑOS E INGENIERIA DEL PACIFICO S.A.S., DIANA VANNESA MOSQUERA 

TORRES Y GUSTAVO ADOLFO GARCES BLANDON 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la 
parte demandante, no ha adelantado y/o continuado con las diligencias de notificación del extremo 
demandado. Sírvase proveer. Barranquilla. Mayo (05) de dos mil veintitrés (2023). 

 
CAMILO ARGUELLO CONEO 

Secretario  

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. MAYO CINCO (05) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra 
pendiente que la parte demandante adelante y/o continúe con las diligencias de notificación de los 
demandados DISEÑOS E INGENIERIA DEL PACIFICO S.A.S., DIANA VANNESA MOSQUERA 

TORRES Y GUSTAVO ADOLFO GARCES BLANDON. 
 
Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 

con las diligencias de notificación de los demandados DISEÑOS E INGENIERIA DEL PACIFICO 
S.A.S., DIANA VANNESA MOSQUERA TORRES Y GUSTAVO ADOLFO GARCES BLANDON, las 

cuales deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia, 
atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales de que 
goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas de la ley 2213 de 2022. Para todos los efectos el 

correo electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov. 
 
Sobre la particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 

 
“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 
promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 
realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 
demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas.” (…) 

 
De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 

continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 
sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 
 
En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 

Juzgado, 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 
notificación de los demandados DISEÑOS E INGENIERIA DEL PACIFICO S.A.S., DIANA 
VANNESA MOSQUERA TORRES Y GUSTAVO ADOLFO GARCES BLANDON, las cuales deberán 

adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia, atendiendo las reglas 
del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales de que goza el despacho, o 

si prefiere acudir a las reglas de la ley 2213 de 2022. Para todos los efectos el correo electrónico del 
despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov. 
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SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 

realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 
 

TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 
de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 

corresponda. 
 
CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 

constancias respectivas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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